
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ANEXO I – ACTIVIDADES A SUBVENCIONAR 

 

1.- ÁREA DE INMIGRACIÓN 

El objeto de estas subvenciones será la realización de programas o proyectos que 

fomenten la acogida e integración social y laboral de aquellas personas migrantes 

mayores de edad, solicitantes y beneficiarias de protección internacional y refugiadas en 

los siguientes ámbitos: 

- Programas, proyectos y/o servicios orientados a mejorar los procesos de recepción y 

atención humanitaria a aquellas personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas 

llegadas a Canarias. 

- Programas, proyectos y/o servicios que fomenten la generación de contextos que pro-

muevan la convivencia intercultural entre las personas que residen en Canarias. 

- Programas, proyectos y/o servicios que fomenten el derecho a la igualdad de trato y no 

discriminación de a aquellas personas migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas. 

- Programas, proyectos y/o servicios que incentiven la participación social de personas 

migrantes, solicitantes de asilo y refugiadas en la sociedad canaria. 

- Programas, proyectos y/o servicios específicos para la promoción de la salud, la edu-

cación, los servicios sociales, la vivienda y/o el empleo de las personas migrantes, soli-

citantes de asilo y personas refugiadas.  

- Actuaciones con mujeres migrantes, principalmente programas de información, aseso-

ramiento de recursos, salud, igualdad de oportunidades, prevención de la violencia de 

género, atención psicológica y desarrollo de itinerarios personalizados de integración so-

ciolaboral. 

- Acciones formativas dirigida a la población inmigrante no comunitaria dirigidas al apren-

dizaje y refuerzo del castellano, así como al conocimiento de los valores de la Unión 

Europea, Constitución española, derechos humanos, libertades públicas e igualdad. 
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2.- ÁREA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Se divide en 3 líneas de actuación, sin que puedan entremezclarse actuaciones entre las 

distintas líneas, siendo su población objetivo el grupo de personas en riesgo de padecer 

situaciones de pobreza y/o exclusión social. 

Siendo colectivos prioritarios para esta área de subvención, los definidos en la Ley 

16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, en su artículo 5, definiciones 

en las que se basa la presente convocatoria.  

Situación de exclusión social. Situación de pérdida de inclusión de las personas en el 

conjunto de la sociedad, que incluye no solo la falta de ingresos económicos y su aleja-

miento del mercado de trabajo, sino también un debilitamiento de los lazos sociales, un 

descenso de la participación social y una pérdida de derechos sociales. 

Personas en situación de riesgo de exclusión social. Aquellas que se encuentran en si-

tuación de vulnerabilidad o fragilidad social que puede derivar hacia situaciones de ex-

clusión en caso de que se produzca alguna alteración en los mecanismos de integración 

ya debilitados, como ingresos, empleo, familia, educación o sanidad, entre otros. 

Con el fin de complementar estas definiciones, remitirnos a las Estrategia Europea 2020 

y al Indicador AROPE, donde se denomina como personas en riesgo de pobreza y/o 

exclusión social a quienes se incluyen en al menos en una de estas tres situaciones: 

- Hogares que viven por debajo del umbral de la pobreza: ingresos anuales por 

debajo del 60% de la renta mediana disponible equivalente del país o zona. 

- Hogares con baja intensidad en el empleo, hogares en los que aquellas en edad 

de trabajar lo hicieron menos del 20% del total de su potencial de trabajo en el 

año. 

- Hogares con privación material y social severa; falta relativa de bienes, recursos 

o servicios. Indicador que expresa la imposibilidad de pagar algunos artículos con-

siderados por la sociedad como convenientes o incluso necesarios para llevar una 

vida adecuada  
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2.1 Programas de intervención para la inclusión social y la atención a personas en 

situación de exclusión social que persigan alguno de los siguientes objetivos: 

- Realizar programas de atención a las familias más vulnerables. Potenciar la inclusión 

social y la calidad de vida de las personas, familias y colectivos en situación de 

vulnerabilidad, con especial énfasis en la prevención y reducción de la pobreza y la 

exclusión social, así como el desarrollo de una atención integral y especializada a los 

grupos más desfavorecidos. 

- La lucha contra la pobreza y la exclusión social: hacer efectiva la disminución de la 

pobreza y de las desigualdades, tanto sociales como económicas, garantizando el 

derecho a la inclusión en un sentido amplio, tanto laboral como social, además de la 

privación material básica. 

- Desarrollar acciones de información, asesoramiento, orientación y protección social y 

jurídica destinadas a las personas y grupos más vulnerables (personas en situación de 

exclusión social o riesgo de estarlo) y que desarrollen el derecho subjetivo de las 

personas a los recursos y servicios sociales. 

- Impulsar programas que garanticen un acceso no discriminatorio para la práctica de 

actividades físico-deportivas, ocio y participación activa comunitaria, que sirvan para 

lograr un proceso de inclusión social e integral. 

- Programas de alfabetización digital para la mejora de las competencias digitales y 

favorecer el desarrollo personal, en el ámbito relacional, social y/o laboral, enfocados 

especialmente a las personas más desfavorecidas, reduciendo el riesgo de exclusión 

digital y facilitando el acceso al conocimiento de las nuevas tecnologías de la información 

y la comunicación, teniendo en cuenta la carencia de medios de aquellas personas con 

más dificultades, dando lugar a la reducción de la brecha digital existente. 

- Reforzar en los municipios y zonas rurales, especialmente las que cuentan con una alta 

dispersión de población, programas y servicios que faciliten el acceso a recursos, la 

proximidad, el apoyo y acompañamiento social de las personas o grupos en situación de 

mayor desventaja social que, por sus circunstancias personales y socioeconómicas y 

ambientales, puedan derivar en situación de exclusión social o riesgo de pobreza. 

- Ampliar y fortalecer la capacidad alojativa de la red de atención social básica, 

consolidando el mantenimiento técnico y financiero de pisos tutelados, recursos 
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habitacionales de emergencia, pisos compartidos, viviendas en alquiler social, albergues, 

centros de acogida y alojamientos temporales concertados (hostales, pensiones y otros), 

dirigidos principalmente a dar cobertura y atención personal de urgencia, diferenciando 

de las actuaciones recogidas en el apartado 2.3. 

 

2.2 Planes integrales de inclusión social de intervención en la comunidad. 

(exclusivamente para corporaciones locales). 

- Fomentar la intervención social y/o comunitaria e inclusión social, en zonas 

especialmente desfavorecidas para promover la inclusión social. 

- Organizar el conjunto de actuaciones profesionales orientadas a la prevención de las 

situaciones de exclusión social, la dinamización comunitaria y la búsqueda de respuestas 

colectivas a las necesidades sociales, así como la transformación de estas zonas 

mediante unos objetivos comunes entre todas las partes implicadas para el logro de la 

cohesión social (exigencia de coordinación entre entidades que presenten servicios 

similares en la misma zona) 

La descripción de zona especialmente desfavorecida corresponde al Ayuntamiento 

solicitante. Especificar la justificación de la necesidad social detectada en la Memoria 

explicativa del Proyecto.  

 

2.3 Intervención integral exclusivo para personas sin hogar. 

- Programa de actuaciones encaminadas a la intervención en el sinhogarismo, 

favoreciendo una intervención integral de las personas sin hogar, garantizando la 

atención y cobertura de necesidades básicas y medidas tendentes a la inclusión social a 

través de la vivienda, prestaciones sociales y/o empleo. Programas destinados a ofrecer 

alojamiento, manutención, comedor social, y/o servicios complementarios (duchas, 

vestimenta, consigna, actividades, entre otros). Así como programas de intervención, 

itinerarios personalizados de inserción sociolaboral y de acompañamiento para la 

integración y plena participación social. 
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- Puesta en marcha y/o mantenimiento de recursos alojativos de corta estancia y de 

transición para personas perceptoras de la Renta Canaria de Ciudadana o Ingreso 

Mínimo Vital, u otros ingresos de sistema público de protección social que, además, se 

hallen en una situación de urgencia o alta exclusión social, carezcan de alternativa 

habitacional y que participen de un programa de reinserción sociolaboral. 

 


